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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN  

APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS (SOBRE 3) 

En la ciudad de Murcia, siendo las once y cuarenta minutos del día diecisiete de 

julio de dos mil dieciocho, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del 

Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se 

reúne la Mesa de Contratación de carácter permanente de esta Corporación, 

designada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de marzo de 2018, 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 56 de 8 de marzo de 

2018, para proceder al estudio del informe de valoración de proposiciones técnicas 

SOBRE 2 presentadas en la licitación relativa a “SERVICIO DE INHUMACIÓN, 

EXHUMACIÓN, MANTENIMIENTO ASOCIADO, VIGILANCIA Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL NUESTRO PADRE JESÚS DE 

MURCIA” (expte. 0048/2018), a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del 

Ayuntamiento de Murcia, cuya convocatoria ha sido realizada en Plataforma de 

Contratación del Sector Público el 9 de junio de 2018. 

PRESIDENTE: D. Rafael Gómez Carrasco, suplente primero. 

VOCALES:  

 Dña. Ana María Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales. 

 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención 

General. 

 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista. 

 Dña. Magdalena Grech Ríos, titular del Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial. 

SECRETARIO: Dña. Cristina Martínez- Iglesias Martínez, Jefe de Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial. 

Asisten igualmente: 

 D. Eduardo González Martínez-Lacuesta, Jefe de los Servicios Municipales de 

Salud. 

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la 

misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en 

alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a los efectos establecidos en 
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dicho artículo y en el 24 de la citada Ley. No habiendo manifestaciones en este 

sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la 

sesión. 

La Mesa acuerda por unanimidad aprobar las Actas de fecha 12 de julio de 2018 

relativas a los asuntos “APERTURA Y CALIFICACIÓN SOBRE 2 DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE FORMULA SUJETOS A UN 

JUICIO DE VALOR” y “CALIFICACIÓN SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUISITOS 
PREVIOS” 

Se pone de manifiesto en este acto de mesa, igualmente, que con relación al acta de 

la mesa de este expediente relativa al asunto “APERTURA Y CALIFICACIÓN SOBRE 2 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE 

FORMULA SUJETOS A UN JUICIO DE VALOR” se deje constancia con respecto al 

retraso a la hora de celebración del acto por motivos técnicos del funcionamiento 

de la aplicación y requerir la asistencia técnica de la aplicación (al no figurar, en este 

momento, en el listado de asistentes el Presidente de las Mesas suplente, D. Rafael 

Gómez Carrasco) resolviendo dicha incidencia y retrasándose hasta las 10:30 horas. 

Se hace constar dicha circunstancia igualmente mediante diligencia en el acta de 

referencia de fecha 12 de julio de 2018. 

Por la Secretaria de la Mesa, en acto público, se da cuenta del  informe de 

valoración del SOBRE 2 (documentación relativa a criterios no cuantificables 

mediante fórmulas sujetos a un juicio de valor-proposición técnica) emitido por el 

Jefe de los Servicios Municipales de Salud, por el Jefe de Unidad del Cementerio y 

por el Jefe de Administración de Sanidad y de que procede de conformidad con el 

informe remitido elevar propuesta de exclusión de la oferta presentada por la 

empresa AGRUPACIÓN DIVERSIFICADA,S.L.U., por los motivos que se recogen en el 

acta de la Mesa relativa al “Estudio Informe de Valoración de Proposiciones Técnicas 

(Sobre B)” de esta misma fecha, siendo el resultado de la referida valoración el 

siguiente:  

 MULTISERVICIOS TRITON,S.L. AGRUPACIÓN 

DIVERSIFICADA,S.L.U. 

Total Puntuación 40,00 Excluida 

 

A continuación se procede a la apertura de la proposición económica (SOBRE C) del 

único licitador que ha resultado admitido al haber superado el umbral mínimo que 

para los criterios contenidos en el SOBRE B establece la cláusula 8.1, con el siguiente 

resultado: 
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 Oferta presentada por MULTISERVICIOS TRITON, S.L. (C.I.F.: B-73105082), cuyo 

contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización del 

mencionado contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas de los 

mencionados Pliegos y para el plazo de duración previsto en los mismos de TRES 

AÑOS, en el precio de 1.004.276,84 € más el 21% de I.V.A., lo que hace un total de 

1.215.174, 98 €. 

Habiéndose comprobado que la oferta no incurre en temeridad, de conformidad 

con la cláusula 12.2 del PCAP, se procede a la suma total de las puntuaciones 

obtenidas: 

 MULTISERVICIOS TRITON,S.L. 

Prop. Técnicas 40,00 
Prop. Económicas 51,00 
Puntuación Total 91,00 

 Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.2 del PCAP, la mesa, por 

unanimidad, acuerda requerir a la mercantil MULTISERVICIOS TRITON, S.L. (C.I.F.:B-

73105082), para que dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 

siguiente a aquél en que hubiera recibido el correspondiente requerimiento, 

presente la documentación a que se hace referencia en la cláusula 12.3 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares por el que rige la presente contratación, así 

como la garantía definitiva requerida, por un importe de 50.213,84 €, advirtiéndole 

que de no cumplimentarse adecuadamente éste, se entenderá que el licitador ha 

retirado su oferta. 

Y siendo las doce horas del día anteriormente señalado, se da por terminado el acto, 

del que se levanta la presente Acta. 
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 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 24 de Julio de 2018
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